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ABG. FERNANDO PATR [EI PEÑAHERRERA VENEGAS 

NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

    

No. [ESCRITURA ayude, 
CÓDIGO NUMÉRICO SARA SE 

SECIENCIAL YS   
  | 8 

ES . RITURA PÚ 50 OKX VII: zO 
REFORMA PARCIAL E DEL ESTA LE y LDE 

LA COMPAÑÍA Ji CES 8 
l OTORGA: o 

CARRIÓN PÉREZ EN su CALIDAD 

o GERENTE GENERAL - 

CUA ANTÍA: INDETERMINADA . 

| DI: DOS COPIAS 

En la ciudad ds Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, república del Ecuador, hoy día miércoles 

veinticuatro de abril -del dos mil diecinueve, ante mi, 

Abogado FERNANDO PATRICIO ' PEÑAHERRERA 

VENEGAS, N bario Suplente TRIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Cantón Guay quí, comparecen “con plena capacidad, 

JUAN CARLO 
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libertad y co bcimiento, a la celebración de la presente 

  

| 
escritura bública: El señor JUAN CARLOS CARRIÓN : 

PÉREZ en ol calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía SAFENDE S,A,, tal como lo demuestra con la o 

copia de su; nombramiento. El compareciente es de 

nacionalidad [lecuatoriana, de estado civil divorciado, 

ejecutivo de lbcupación, con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. E 

consecuencia) es capaz para obligarse y contratar, a quien 

        -compareciente es mayor de edad, en 

  

de conocer boy fe en virtud de..haberme oia SA 
MERLO 

documento de identificación. Bien instruido en ZPOnie pisto de 

- resultado de | post Escritura Pública, en la $ A 

- «como queda expresado; con amplia y entera libertaria po 
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ABG. FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS : 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

otorgamiento me " presenta El Siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En. los registros de Escrituras Públicas y de . 

Protocolos que: “se encuentran a su cargo, sírvase . 

incorporar una Escritura Pública de Reforma Parcial del 

Cro Sets er a mia» ónima dani al A ¡ia 
statuto Social de la compa n ía anónima denominada SAFEND E 

S.A., .al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece a la celebración 

del presente acto, el señor JUAN CARLOS CARRIÓN PÉREZ, por 

los derechos que representa, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía SAFENDE S.A. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES, A) La compañía SAFENDE S.A. 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

señor Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintisiete de diciembre del dos mil dos. B) En la Junta General 

Extraordinaria y Universal de los accionistas r a a AÍ de la compañia 60
 

SAFENDE S.A. celebrada en la ciudad de Guayaquil el doce de 

“abril del dos mil diecinueve se resolvió por unanimidad: ' 

UNO. Reformar parcialmente el estatuto social de la 

compañía, en lo que respecta a su artículo segundo que versa 

sobre su objeto social, en los términos contenidos en la 

copia del acta de junta de accionistas que se anexa como : 

documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES, Con los antecedentes expuesto yo, JUAN : 

. CARLOS CARRIÓN PÉREZ, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de SAFENDE S.A. declaro bajo juramento: A) Que 

se ha reformado de manera parcial el estatuto social de mi 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EX 

GUAYAQUIL EL VIERNES DOCE 
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5 YF NOTARÍA a 

RAORDINARIA Y UNIVERSAD 00 o: DELA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SAFENDE S.A., CELERRABOAFAQUILCIDAD DE' 
QS DF ABRIL DEL DOS MIL DIECINÍ ur | 

Ú 
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En la ciudad de Guayaquil, Rerfública del Ecuador, siendo las 11h10 del viernes 12 de 

abril del 2019, en la Avenida G 

se reúnen los siguientes accio 

ra n Vía número 10 y calle Olmos, sector Lomas de Urdesa, 

nfstas: MARÍA CRISTINA ROMERO ALCÍVAR, propietaria de 
. 

266 acciones ordinarias y nominativas un Dólar de Los Estados Unidos de América, las 

cuales le da derecho a 266 vo 

ALCÍVAR, propietario de 267 

Estados Unidos de América, c 

decisiones de esta Junta; y, Eb 

  to en las decisiones de esta Junta; JUAN XAVIER ROMERO 

¿cciones ordinarias y nominativas, de un' Dólar de Los 

aa una de ellas, las que le dan derecho a 267 votos en las 

UARDO MIGUEL ROMERO ALCÍVAR, propietario de 267 

acciones ordinarias y nominati as, de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada 

una de ellas, las que le dan di erecho a 267 votos en las decisiones de esta Junta. Los 

accionistas han decidido constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal con el 

fin de conocer y deliberar sobie el siguiente punto que más adelante será mencionado. 

Por decisión unánime de los a 

María Cristina Romero Alcíva 

- Pérez. La Presidente pide al sé 

presentes. Hecha la lista el Sec; 

accionistas de la compañía, 

pagado de la empresa; por lol 

Compañías no existe impedify 

Universal. La Presidente orde 

al Secretario que de lectura d 

que es el siguiente: 1. CoNo 

- SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Un 

ccionistas presentes, la Junta será presidida por la señora 

la Y actuará como Secretario el señor Juan'Carlos Carrión 

cretario que proceda a elaborar la lista de los accionistas 

€ "etario manifiesta que se encuentran presentes todos los: 

por lo tanto, se encuentra representado todo el «capital 

que, conforme lo determina el artículo 238 de la Ley de 

nento legal para que la presente Junta se instale como 

1a que la presente Junta se instale como Universal y pid 

El punto previamente acordado, manifestando la Secreta 

R Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO 

vez que se ha procedido a dar lectura del punto a tratar, 

      

    

   
     

  
  

A 
y que fuere acordado por urjgnimidad por los accionistas presentes, la Presidente pide W 

- al Secretario que proceda cor 

1. CONOCER Y RESOLVER se 

COMPAÑÍA. Toma la palabh 

reformar el estatuto social de 

la finalidad de poder cont 

próximamente nuevos nego 

d - presentarles el siguiente proy 
» 
Al 
pl 

ARTÍCULO SEGUNDO: ' 

mercantil como.. cof 

representante de pere 

DOS. Brindar servicios 

estudio técnico en lt 

comercial, tributariW 

logística, mercadeo, 
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dl 

ar con distintas actividades que nos permitan generar 

"La compañía podrá dedicarse a: UNO. La actividad 

onas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras. 

nateria legal, 
ÓN, ¡ e 

ambiental, administración, recursos hum END PE Sel E. : 
formática o sistemas de cómputo, diseño. ex pas xo p NOTARÍA AZ 1. 

hi su lectura con el fin que los accionistas deliberen y voten. — 4 

BRE LA REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

fa el señor Juan Carlos Carrión e indica: “Necesitamos 

la compañía en lo que respecta a su objeto social, esto, con 

los que tenemos pensado realizar; para lo cual, me permito 

ecto de cual sería el nuevo objeto social de la empresa: . 

isionista, mandataria, administradora, agente O 

de consultoría, asesoría, fiscalización, capacitación y 

económica, financiera, contable u1114,,,     | 
l 

El 
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. organizacional y relaciones públicas. TRES. Realizar avalúos, tasaciones y 
peritajes. de"toda clase de bienes muebles e inmuebles. CUATRO.. Realizar 

programas,: estudios, evaluaciones, auditorías y. asesoría de impacto 

ambientál y ala “administración de programas de protección ambiental. 

CINCO. la administración de edificios, urbanizaciones, centros 

comerciales, aeropuertos, puertos, terminales de transportes de personal 

y carga, supermercados, haciendas ganaderas y agrícolas, así como de 

escenarios o complejos deportivos. SEIS. Reciclar, seleccionar, paletizar y 

aglomerar desperdicios de toda clase de productos .orgánicos y no 

orgánicos. SIETE. La importación, exportación, comercialización y venta de 

artículos o equipos de señalización y seguridad industrial, doméstica, 

marítima, aérea y comercial. OCHO. La importación, comercialización, 

distribución y venta de medicinas de uso humano y de uso veterinario. 

NUEVE. La importación, comercialización, fabricación y venta de ropa, 

zapatos e indumentaria para uso médico u odontológico. DIEZ. La 

importación, fabricación, procesamiento, elaboración, comercialización y 

venta, sea al por mayor o menor, de fundas, zunchos, daypas, cuerdas 

y pañuelos; así como de toda clase de envases, utensilios, recipientes, 

vasos, tapas, botones, tarrinas, tubos, mangueras, techos, rollos, 

vestimenta, calzado, juguetes, piolas, pisos, botellas, autoadhesivos, 

muebles, accesorios, estructuras de plástico, y en general toda clase de 

productos de plástico, PVC, caucho o de polietileno, sean para uso 

doméstico, industrial, comercial, marítimo o aéreo. ONCE. La importación, 

, comercialización y venta de materia prima para la industria textil, 

xl papelera, cartonera, de elaboración de productos de plástico. DOCE. La 

Sa yioportación, comercialización, fabricación, venta y/o alquiler «de toda 

“Ea se de equipos, accesorios, suministros y Utensilios de uso médico, 

odontológico, laboratorio, veterinario u óptico; así como de sus 

respectivas partes, piezas y/o- repuestos, sean. estos de para consultas 

ambulatorias O de  úso quirúrgico. TRECE. la importación, 

comercialización, fabricación, venta o alquiler de prótesis de uso interno 

- y externo, camillas, sillas de rueda, muletas, bastones, tanques de 

. Oxígeno, bombas de succión, mobiliario médico, y de equipos de 

rehabilitación y de fisioterapia. CATORCE. A la instalación, reparación, 

capacitación y adestramiento en la utilización de equipos de uso médico, 

odontológico, laboratorio, veterinario u óptico. QUINCE. La explotación 

ganadera, pesquera y camaronera en todas sus fases, así como a la cría 

y comercialización de aves de corral. DIECISÉIS. Brindar' servicios de * 

almacenera y de piladora de productos agrícolas. DIECISIETE. La siembra, 

cultivo, cosecha, compra, venta, comercialización y' exportación de 

banano, piña, papaya, mango, caña de azúcar, melón, sandía, y en 

general de toda clase de frutas tropicales. DIECIOCHO. Desarrollo, venta, 

instalación, administración y reparación de programas de software, así 
N 

N 
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" -- bombas y calentadores d 
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como a su importación, comercialización, distribucióy gy X 

DIECINUEVE. La restación. de “soporte técnico_en sistema "ile p e sopor NA GCUAFAQUEÉ 
eparación de computadorágA s¿quipos . cómputo, así como a la ' ] 

impresión. VEINTE. Des rollar, mantener y administrápz 50 - 

VEINTIUNO. La importación, comercialización y exportación de 
computadores, así como Sis partes y piezas; monitores, impresoras, 

¡iristros de oficina, televisiones, equipos de 
=
=
=
 

=
=
=
 

          

   

>
 | 

| 
| 

=
N
=
0
:
 

copiadoras: y scanners; sul 

audio y video, mochilas; ¡Y en general toda clase de accesorios de 

computación. VEINTIDÓS. IProveer de servicio de Internet, radio 

comunicaciones, así como df telefonía análoga, digital, celular, IP y satelital. 

-VEINTITRES. La importación Je toda clase de equipos partes y piezas de 

.. artefactos” eléctricos y ejjerónicos. VEINTICUATRO. La explotación de 
minas, canteras, pozos pe toleros y yacimientos de gas. VEINTICINCO. La 

importación, exportación, 

preciosas o semipreciosas. 

comercialización de equipe 

artículos de orfebrería y 

=
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| VEINTISÉIS. La importación, exportación y 
s y/o maquinarias industriales, herramiéntas, 

sustancias químicas que se utilicen en la 

elaboración, esmaltado, lenchapado, laqueado, galvanizado,. pulida, 
biselado y barnizados lle joyas, semijoyas, piedras preciosas ,oO 

semipreciosas. VEINTISIETE! La importación y comercialización de libros, 

cuadernos, así como de ltiles escolares, equipos y muebles escolares, 

así como de oficina y . computación. VEINTIOCHO. La producción, 

importación, exportación y comercialización de gases, lubricantes, 2celos 

líquidos refrigerantes, tefimostatos, sondas, tubos, mangueras, acopl SA, 

válvulas, compresores, evaporadores, condensadores, motores térmicos, A 

e agua, pernos, tornillos, tuercas y en general o 

toda clase artículos di ferretería.  VEINTINUEVE. La producción, 
importación, exportación y comercialización. de insumos agrícolas, | 

orgánicos y antigerminafites, abonos y semillas, fungicidas y pesticidas, 

. equipos, instrumentos h implementos para la siembra, cultivo y 

plantaciones agrícolas. TREINTA. La instalación, 
l 

cosecha de toda clase de 

mantenimiento y repar ¡ción de equipos de climatización, refrigeración, 
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| o o 
compra venta y comercialización de piedras " 

    
de calentadores de agu 

Por lo expuesto, solicito se pr 

- votemos sobre esta propues 

- Votación correspondiente, el : 

. reformar de manera parcial el 

  

congelación y calefaccid sean estos de. uso vehicular, residencial, F 

- comercial, industrial, de 

  

embarcaciones marítimas o aéreas; así como 

para todo tipo de uso. Para el cumplimiento 

- de su objeto social la llcompañía podrá realizar y/o celebrar todos los 

. actos y contratos o por la normativa legal ecuatoriana. 

po a realizar el análisis correspondiente con el fin que 

ñ Tras breves deliberaciones, y una vez realizada 

ecretario indica que esta Junta aprobó por. Una 

estatuto social de la compañía, en lo que respeta 
r E 

  
- artículo segundo que versa sobre el objeto social. XXXVI 7 0. 
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“Al no haber:más puntos qué tratar la Presidente solicita un receso para que se elabore 

el acta. Reinstalada la Junta el Secretario procede a dar lectura del acta, y al no haber ........ 

objeciones la Presidente da por terminada la sesión siendo las 12h14. Lo certificamos: f) 
María Cristina Romero Alcívar, accionista. f) Juan Xavier Romero Alcívar, accionista. 

f) María Cristina Romero Alcívar, Presidente de la Junta. f) Eduardo Miguel Romero 

Alcívar, accionista. 'f) Juan Carlos Carrión Pérez, Secretario de la Junta. 

riginal que reposa en el Libro de RAZÓN: Certifico que la: presente copia es igual a sy 
¿en caso de ser necesario. Guayaquil, Actas de la compañía, documento al cual me remitir 7 

12 de abril del 2019. 

: AI 

y 

Juait Carlos Carrión Pérez 

pa de la Junta 
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     Guayaquil, enero 20 de 2016 

Señor 

Ciudad.- 

"De mis consideraciones: 
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LD 1EIIIS. 9 02) : .|   Cámpleme informarle que la 
Accionistas de la Compañía SAFE A 
tuvo el acierto de elegirlo a us ls 
Danilo Ugolotti Villagomez) de 
las atribuciones constantes en a 

p 

" Enel ejercicio de su cargo uste 
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Sus atribuciones constan en El 

- Escritura Pública otorgada [| 

sido inscrita en el Registro ME     

   

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA   
A EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SAFENDE S. 

A., para el cual he sido elegito 
! 

Guayaquil, eyero 20 de mm. 

Juán Carlés Carrión Perez ¡ 
C. 1. + 170447308-9 

         

po 
usted GERENTE GENERAL (en reemplazo del Sr. : % | | 

y ejercerá individualmente la representación legal, 
¿mpañía. 

jante Doctor Piero Aycart Vincenzino, Notario 
- Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 15 de Diciembre de 2002, la misma que ha 

Fcantil del Cantón Guayaquil, el 31 de Diciembre de | E 

Junta General Extraordinaria y Universal de pl 
NDE $. A., en su sesión celebrada el día de hoy os ] 

la misma por un período de CINCO:AÑOS, con 
Estatuto Social de la misma. , . | 

- 

     

  

Estatuto Social de la Compañía contenido en la | 

, siendo de nacionalidad ecuatoriana. o o   
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il AS NT. HARO. 

  

ADJUNTA.     
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ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.691 ' 

> A - ? ¿FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2016 . r 
a oz HORA: DE REPERTORIO: 15:10 = 

A _ En En cumplimiento o con lo dispuesto en la ley) el Registrador Mercantil del 
A a Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente : 

l- Con fecha dieciseis de Febfero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SAFENDE 

po S.A., a favor de JUAN CARLOS CARRÍON PEREZ, de fojas 6.439 a 
: , 6,442, Registro de Nombramientos número 1.750. 2.- Se tomo nota de este 

/ "Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

Ñ ORDEN: 3691 
.s , LA 

o PS NOA y 

0 AT DONA | 
y 

r Í 
, N IE A IE 0 Agur Aguilar 

O 2. , —2 REGISTRO MERCANTIL 
o RARA, A DEL CANTON GUAYAQUIL 

y) . 95 , sSúdr Y DELEGADO 

N 
! . "Guayaquil, 17 de febrero de 2018 . ; 

/ ; ” 
hn | REVISADO POR: SS o > EN =— 

| 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
. LY eclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

A Nacional de Registro de Datos Públicos. 

e - ) 
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! De conformidad al Art. 18 numeral Z de la Leg Not 
DOY FE que la fotocopia qué ntecedé 7: ea | 
documento original que m 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

| | SOCIEDADES 0 

NÚMERO RUC: 099228728001 

¿RAZÓN SOCIAL: SAFENDEIS.A. 

. NOMBRE COMERCIAL: GUAYAQU 
-REPRESENTANTE LEGAL: CARRION PEREZ JUAN CARLOS, = AYAQUIL 

. : - a . - 

. CONTADOR: ACUÑA TORRES E pesto ROLANDO DO 

. CLASE CONTRIBUYENTE: . "OTROS / OBLIGADO LLEVAR Té SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

EC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/12/2002 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/04/2016 FEC. INSCRIPCIÓN: 10/03/2003 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL + + ; 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIO 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

DE BIENES INMUEBLES 

  . [DOMICILIO TRIBUTARIO   
  Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE O, 
FINANSUR Píso: 15 Oficina: 3 Referencia ubicacion: ARRIBA DE 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS D 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

PP * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES ! 
l 

! 
! 
epci 

** DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabili 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de 

=
=
 

a
s
 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confider 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte enfi . . o 

lastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley * 
| convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

| 

ñ 

l 

=
=
=
=
=
=
M
M
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declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . o - 
lanera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y 9 
a 

  (GTUBRE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: ESMERALDAS - LOS RIOS Edificio: 
¡[AGENCIA DEL BANCO GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042453338 Fax: 042455332 . 

| DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ? ” 

y 

   

  

ww.sri.gob.ec. 

3n farifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.   

  preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas 
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lalidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de infonnación, 
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£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ” ' : . . z - 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ll | ABIERTOS 1 

VZONA 8l GUAYAS CERRADOS 0 

  

. JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2019001033505 

Fecha: 24/04/2019 13:36:40 PM   
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[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS MI e 
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¡ o Sun , EL 
EE. mE Z - AS yop £ 7 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 1 Estado: ABIERTO - MATRIZ dr ACT: 31/12/2002 
NOMBRE COMERCIAL: li FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE EMBARCACIONES MARITIMAS 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y SS MARIIMASI 

  

VENTA AL POR MÁYOR Y MENOR DE EMBARCACIONES MARITIMAS 

[DE BIENES INMUEBLES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . . o o . 

- Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OK/TUBRE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: ESMERALDAS - LOS RIOS 
Referencia: ARRIBA DE LA AGENCIA DEL BANCO GUAYAQUIL Belificio: FINANSUR Piso: 15 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 042453338 Fax: 042455332 

> ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS UU 'S Y JURIDICAS 
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Notario Suplente Trigésimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil 
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R. Dirección General de Registro Civil, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A E Tr dontificación y Cedulación: 

E Dirección General de Registro Civil, Identifi ¡cación y Cedulación 
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    -Número únic 

o | 

Nombres dellci 
ll 

Condición de el cedulado: : CIUDADANO o o | 

Lugar d de na 

SUAREZ 
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Fecha den bimiento: 26 DE MARZO DE 1964 o 7 e   
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Nacionalida dl: ECUATORIANA “> o a, - ON Ñ . 

e ¿Sexo: HOM 
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Instrucción BACHILLERATO o : o pi 
! 

(FONSULT. EMPRESARIAL 
¡ 

| 
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Profesión: 

Estado Civil: DIVORCIADO - ON o 

lo Registra | o A 

AM
 

A 

Cónyuge: 

Nombres del padre: ADOLFO CARRION 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Nombres de la madre: ROSA PEREZ . ol 

Nacionaligiad: ECUATORIANA l UN 

Fecha de ixpedición: 12 DE AGOSTO DE 2013 o             
- Información ce tificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

' 

| | | 
¿Prandi 0 le Condición de donante: NO DONANTE Ca 

o p. 

eo a o- 

Emisor: WENEY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL | 
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    - - N' de certificado: 192-218-92149 
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“Seguridad Social! 

| por mí, el Nota 

¿aceptación de 

          

| 
-ABG. FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 

mi 

NOTARIO SUPLENTE mjeEsmo SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
. . MÁ 7, 

a 

representada en ps términos constante 

General . Extraorglinaria de los accionistas Ga ESA. 
l => > 

celebrada el doce de abril del dos mifEgiquaréAB) Que 
. : Py AN . 

. EII 
SSAFENDE S.A. ng mantiene contratos de obra pública con el 

              

        . estado ecuatori mo, ni con ninguna de sus instituciones, ni 

mantiene obligaciones con el Instituto Ecuatoriano .de - ' 

Sírvase usted señor Notario exigirme los ' 

  

demás docu pentos requeridos por . ley para el 

perteccionamieipto de este instrumento. Firma: Abogado 
l . : : - 
l 

Luis Poveda Redríguez. Matrícula nueve mil. setecientos         

   

cincuenta y cinco, Colegio: de Abogados del Guayas. 
4. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración. y 
| 

otorgamiento de la presente Escritura Pública se observaron 

los preceptos pe que el caso requiere, y leída que le fue 

  

o, al compareciente, aquel. se ratifica -en la 

Su contenido y firma conmigo en unidad de | 

  

- acto. Se con ra al protocolo de esta Notaría la presente 

de todo lo cual doy fe. 

JUAN CAREÓS- 
DARA G/C.: 170447308 
/C.M.: 0005 — 265 

R.U.C.: 09922871 
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yz, 

Momia E 

Zo TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE GUAYAQUIÉ, O ello, 

a confiero ésta PRIMERA COPIA CE PeEA LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA BRRCIAL DEL 

ESTATUTO social DE LA COMPAÑÍA SAFENDE S.A. 

QUE OTORGA xa CARLOS CARRIÓN PÉREZ EN su. 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL, la misma que sello, 

“firmo y rubrico A vidad Guayaquil, el mismo día de — 

su oorgemien Pudo Ápres | 

D SS E a A 2 A pad? Patricio Peñaherrera Venegas 
y El NOTARÍA FNE 7 pen Suplente Trigésimo Séptimo 
03 XVI 

. SUAYAQUIL 

SS SUP, En 

ATAN 

| 
Se otorgó ante mí, Abogado FERN ODO ES IO 

PEÑAHERRERA ¡VENEGAS, NOTA y PL | 
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a En y cumplimio toco 
de 0 . Cantón: Guiyaquil, ha 

1.- Con fecha «veintis 

presente: escritura pub 

-de la compañía: * S 
Mercantil número 1. 

escritura, al margen: 

e M0 IE 
E ANCADIER YU H-S HUY-0:U 

MI IM 1 ll mn ' mM wn 
» D 9 

Guayaguil, 29 de abri 4 de 201% 

REVISADO POR: z , ll 

o “HORA DE; REPERTOR| 
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7 Registro Mercantil 
* NÚMERO O"DE. od 
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RIO:19.262 
O: :26/abr/2019.. 
D:14: 23. 

1 lo «dispuesto. en la ley, a 
inscrito > Lo: siguiente: 

S de Abril- del dos mil diecinueve queda inscrita la 
Mica, la misma que contierie” la Reforma de Estatutos, 

"ENDE S.A., de fojas 19. 268 a 19.279, Registro 

de Guayaquil a ABLA 

   

    

  

yan EA PENA 38 

Y O 
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. > Leen < 

SA 

    

il del. 

7. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta * 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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CE 
Factura: 002-003-000072394 

GUAYAQUIL 
NOT, ) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENH RAS 3 

Lo IPN NOTAFÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUÍ4A 

MARGINAL N* 20190901030001183 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE MAYO DEL 2019, (1 

TIPO DE : ANOTACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION. * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2002 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 19873 

o OTORGADO POR . 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS RUC 0992287128001 

o A FAVOR DE 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

. PACTO Q CONTRATO: REFORMA PARCIAL ATUTO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: P01665 

ARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

TARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901030001183 

. . . MATRIZ 

FECHA: ? 8 DE MAYO DEL , (13:00) * 

TIPO DE : : . ANOTACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2002 

NUMERO DE PROTOCOLO: 19873 

o 

"o. [OTORGANTES 
: - . OTORGADO POR - 

NOM A SOCIAL TIPO ' DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

SAFENDE S.A. POR SUS DERECHOS RUC 0992287128001 
> 

£ 

. A FAVOR DE : 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

. ACTO O CONTRATO: REFORMA P DE ESTATUTO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2019 : 

NUMERO DE PROTOCOLO: P01665 

Ab, Jéssica Rodríguez Indaa 
NOTARÍA TRIGÉSIWA 
CANTÓN 01 LAMCA ro seo  



  

-. NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

 
 

 
 
 

  

»  NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 
     

  
 



  

NGTAR ÍA XXX" y 
Lo. cléssica Rodríguez Endara 1 

k 

. NOTARIA | 

. RAZÓN: DOY FE, que al mal 

COMPAÑÍA SAFENDE S.A. GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOFARIO TRIGESIMO DElg cri 

ENTONCES el QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIT de PM nota 
_de la ESCRITURA A DE REFORMA e ur 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SAFENDE S.A. OTORGA: JUAN CARLOS 
CARRION PEREZ EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Celebrada ante.el 
ABOGADO FERNANDO rro PEÑAHERRERA VENEGAS, NOTARIO ' * 
SUPLENTE TRIGÉSIMO [| SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL el 
VEINTICUATRO DE abri DEL DOS MIL DIECINUEVE.- GUAYAQUIL, 08 
DE MAYO DEL 2019.- DO FE.- (2-2) 

, | 
¡uS lb 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA - 
Al 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ABG_ FERNANDO PATRICIO P 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEP - 

De conformidad al An 18 numeral 
la(s) fotocopia(s) que anteceden) e: S, documerto(s 
oniginalles)-que me fueron exhibtd - y ) 

   

                 . a Abg/Fernando Patrjéo Peñaherrera Venegas - 
2% S otario Suplente Trigésimo Séptimo . 

del Cantón Guayaquil  



  
 


